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Señor 

Guayaquil. 27 de Junio de 2018 

JORGE LUIS BUSTAMANTE GUEVARA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Cúmpleme informarle que la junta gene   
SOSA 100 

ral de accionistas de la compañía NEDYNCORP S.A. en su 
—_———> 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la misma por un Z 
período de cinco años, con las atribuciones constantes de los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía. 
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Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el notario 

vigésimo quinto del cantón Guayaquil, Ab. S. lvole Zurita Zambrano, el 1 de junio de 2000, la 

misma que halsido inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 15 de junio de 2000. 

Muy atentamente, 
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JUANA SONIA|OBANDO BRIONES 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NEDYNCORP S.A. para el cual he sido elegido en 

Guayaquil, el 27 de junio de 2018, siend: 

número 0903755247, 
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Lo 
JORGE LUIS BUSTAMANTE GUEYARA 

PRESIDENTE 

       MERCANTIL 
ADJUNTA.   

p mi nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadanía 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de!Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NEDYNCORP 

S.A., a favor de JORGE LUIS BUSTAMANTE GUEVARA, de fojas 
31. 210 a 31.213, Registro de Nombramientos número 8.791. 

ORDEN: ej 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil! 29 de junio de 2018 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es-de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

ECIBID a 

1 JUL Zoe 
receptor: Monica Villacreses indarte 
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